
INFORME  COMPLEMENTARIO  DE  LA  COMISIÓN  DE  CONSTITUCIÓN,
LEGISLACIÓN  Y  JUSTICIA  RECAÍDO  EN  EL  PROYECTO  DE  REFORMA
CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA LA COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL
CONGRESO  NACIONAL,  LA  APROBACIÓN  DE  LOS  TRATADOS
INTERNACIONALES,  LA  INTEGRACIÓN  Y  FUNCIONES  DEL  TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL Y OTRAS MATERIAS QUE INDICA..

BOLETINES NºS. 2526-07 Y 2534-07.

HONORABLE CÁMARA:

La  Comisión  de  Constitución,  Legislación  y  Justicia  viene  en  emitir,  en
segundo  trámite  constitucional  y  segundo  reglamentario,  un  informe
complementario a su segundo informe sobre la materia señalada en la referencia,
en  cumplimiento  del  mandato  entregado  por  la  Corporación  en  sesión   79ª.
Ordinaria, de fecha 18 de mayo recién pasado.

De  conformidad  a  dicho  mandato,  el  señalado  informe  complementario
debe referirse a los números 2), 5), letra b, 7) , 46), 47), 48), 59) Nº 5 y 59) Nº 8,
todos del artículo 1º.

QUÓRUM DE APROBACIÓN PARA LAS NORMAS EN CONSULTA.

De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  116  de  la  Constitución
Política, el quórum de aprobación para los números de que trata este informe, es
el siguiente:

- los números 2, 46, 47 y 48 que se refieren a los artículos 3º, 81, 82 y 83
requieren un quórum de dos tercios de los Diputados y Senadores en ejercicio, por
corresponder a normas comprendidas en los capítulos I y VII

- los números 5, letra b), 7, 59 Nº 5 y 59 Nº 8 que se refieren a los artículos
10, 13 y disposiciones cuadragésima quinta y cuadragésima octava transitorias,
requieren un quórum de tres quintos de los Diputados y Senadores en ejercicio.

DISCUSIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN ANÁLISIS.

Número 2.-

Este número substituye el artículo 3º de la Constitución, disposición ubicada
en el capítulo I sobre las bases de la institucionalidad, y que establece el carácter
unitario del país y la división de su territorio en regiones. La misma norma agrega
que  su  administración  será  funcional  y  territorialmente  descentralizada  o
desconcentrada, en su caso, en conformidad a la ley.

El Senado propuso substituir este artículo por el siguiente:

“ El Estado de Chile es unitario.

La  administración  del  Estado  será  funcional  y  territorialmente
descentralizada, o desconcentrada, en su caso, en conformidad a la ley.



Los  órganos  del  Estado  promoverán  la  regionalización  del  país  y  el
desarrollo equitativo entre las regiones, provincias y comunas en que se divide el
territorio nacional.”.

La  Comisión  concordó  con  los  dos  primeros  incisos  del  Senado,  pero
substituyó el tercero por el siguiente:

“Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización
del  país  y  el  desarrollo  equitativo  y  solidario  entre  las  regiones,  provincias  y
comunas del territorio nacional.”.

La Comisión, por unanimidad, consideró para los efectos de la redacción de
este inciso, la necesidad de fortalecer y no promover la regionalización del país,
por  cuanto  ésta  ya  existe,  como  también  contemplar  en  el  desarrollo  de  las
regiones , provincias y comunas el factor solidaridad.

Número 5), letra b.

El número 5, ubicado en el capítulo II sobre Nacionalidad y Ciudadanía, en
su  letra  b),  substituye  el  Nº  3  del  artículo  10,  norma  que  establece  que  son
chilenos los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero, por el
sólo hecho de avecindarse por más de un año en Chile.

El Senado propuso substituir este número por el siguiente:

Son chilenos 

“3º Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero.”.

La Comisión concordó con el número, pero le agregó, en punto seguido, las
siguientes oraciones:

“Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de
primero o segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo
establecido en los números 1º, 4º ó 5º.”.

La Comisión, si bien coincidió con esta proposición, más aún siendo ésta
parte del acuerdo político acerca de las reformas constitucionales, consideró, por
unanimidad, necesario limitar el principio del “jus sanguinis” que ella   representa,
a  no  más  de  dos  generaciones  hacia  atrás,  como  una  forma  de  evitar  que
personas  que  puedan  no  tener  vinculación  alguna  con  el  país,  incluso  desde
varias generaciones, puedan tener igualmente la nacionalidad chilena.

Número 7.-

Modifica el artículo 13, norma ubicada en el mismo capítulo sobre 
Nacionalidad y Ciudadanía, la que establece que son ciudadanos los chilenos que 
hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva.

Su inciso segundo agrega que la calidad de ciudadano otorga los derechos 
de sufragio, de optar a cargos de elección popular y los demás que la Constitución
o la ley confieran .
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El Senado propuso agregar a este artículo un nuevo inciso tercero para 
establecer que:

“Tratándose  de  los  chilenos  a  que  se  refieren  los  números  3º  y  5º  del
artículo  10,  el  ejercicio  de  los  derechos que  les  confiere  la  ciudadanía  estará
sujeto a que hubieren estado avecindados en Chile por más de un año.”.

La Comisión, por unanimidad, coincidió con este nuevo inciso, asimismo,
dentro  del  llamado  acuerdo  político,  considerando  indispensable  exigir  un
avecindamiento mínimo como expresión de interés en las cosas del  país,  que
habilite para ejercer en él los derechos políticos.

Número 46.-

Substituye el artículo 81, disposición ubicada en el capítulo VII que trata 
sobre el Tribunal Constitucional.

El citado artículo 81 establece la composición del Tribunal, señalando que
estará integrado por siete miembros designados de la siguiente forma:

a) Tres Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta, por mayoría 
absoluta, en votaciones sucesivas y secretas;

b) Un abogado designado por el Presidente de la República.

c) Dos abogados elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional.

d) Un abogado elegido por el Senado, por mayoría absoluta de los 
senadores en ejercicio.

Su inciso segundo agrega que las personas mencionadas en las letras b),c)
y d) deberán tener, a lo menos, quince años de título, haberse destacado en la
actividad profesional, universitaria o pública, no podrán tener impedimento alguno
que las  inhabilite  para  desempeñar  el  cargo de juez,  estarán sometidas a  las
normas de los artículos  55 y  56,  y  sus  cargos serán incompatibles  con el  de
diputado o senador,  así  como también con la  calidad de Ministro  del  Tribunal
Calificador de Elecciones.1

1 El  artículo 55 establece la incompatibilidad entre los cargos de diputado y de senador como
también con todo empleo o comisión retribuidos con fondos fiscales, municipales, de las entidades
fiscales  autónomas,  semifiscales  o  de  las  empresas  del  Estado  o  en  las  que  el  Fisco  tenga
intervención por aportes de capital y con toda otra función o comisión de la misma naturaleza, con
excepción de los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza
superior, media y especial.

  El inciso segundo de este artículo establece, asimismo, la incompatibilidad  con las funciones de
directores  o  consejeros,  aun  cuando  sean  ad  honorem,  en  las  entidades fiscales  autónomas,
semifiscales o en las empresas estatales, o en las que el Estado tenga participación por aporte de
capital.

  El  artículo 56 señala que ningún diputado o senador, desde su proclamación, designación o
incorporación,  según  el  caso,  y  hasta  seis  meses  después  de  terminar  su  cargo,  puede  ser
nombrado para un empleo, función o comisión de los referidos en el artículo 55.

  Su inciso segundo agrega que esta limitación no rige en caso de guerra exterior ni se aplica a los
cargos de Presidente de la República,  Ministro de Estado y agente diplomático,  pero sólo los
cargos conferidos en estado de guerra son compatibles con las funciones de diputado o senador.
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Su  inciso  tercero  añade  que  durarán  ocho  años  en  sus  cargos,  se
renovarán por parcialidades cada cuatro años y serán inamovibles.

Su inciso cuarto señala que les serán aplicables las disposiciones de los
artículos 77, inciso segundo, en lo relativo a  edad  y el artículo 78.2

Su inciso quinto dispone que las personas señaladas en la letra a) cesarán
también  en  sus  cargos  si  dejaren  de  ser  ministros  de  la  Corte  Suprema  por
cualquier causa.

Su inciso sexto señala que en caso que un miembro del Tribunal cese en su
cargo, se procederá a su reemplazo por quien corresponda de acuerdo con el
inciso primero de este artículo  y por el  tiempo que falte al  reemplazado para
completar su período.

Su  inciso  séptimo  añade  que  el  quórum  para  sesionar  será  de  cinco
miembros, debiendo el Tribunal adoptar sus acuerdos por simple mayoría y fallar
con arreglo a derecho.

Su  inciso octavo señala que una ley orgánica constitucional determinará la
planta,  remuneraciones  y  estatuto  del  personal  del  Tribunal,  así  como  su
organización y funcionamiento.

El Senado propuso substituir el artículo 81 por el siguiente:

“Artículo  81.-   Habrá  un  Tribunal  Constitucional   integrado  por  nueve
miembros, designados en la siguiente forma:

a) Tres Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta en una votación
secreta que se celebrará en sesión especialmente convocada para tal efecto. Se
desempeñarán  exclusivamente  en  este  Tribunal  por  tres  años,  pudiendo  ser
reelegidos  por  una  vez.   Los  ministros  elegidos  cesarán  temporalmente  en  el
ejercicio de sus cargos en la Corte Suprema, los que reasumirán al término de su
período como miembros del Tribunal Constitucional. Si dejaran de ser Ministros de
la Corte Suprema por cualquier causa, cesarán definitivamente en sus funciones
en el Tribunal Constitucional.

b) Tres abogados designados por el Presidente de la República, y 

c)  Tres  abogados,  elegidos  por  el  Senado,  por  los  dos  tercios  de  sus
miembros  en  ejercicio,  en  votaciones  sucesivas,  en  sesiones  especialmente
convocadas para tal efecto.

Las personas referidas en las letras b) y c) durarán nueve años en sus
cargos, se renovarán por parcialidades cada tres años , deberán tener a lo menos

2 El artículo 77 señala, en su inciso segundo, que los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75
años de edad.

   El artículo 78 señala que los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los fiscales
judiciales y los jueces letrados que integran el Poder Judicial,  no podrán ser aprehendidos sin
orden  del  tribunal  competente,  salvo  el  caso  de  crimen  o  simple  delito  flagrante  y  solo  para
ponerlos inmediatamente  a disposición del tribunal que debe conocer del asunto en conformidad a
la ley.
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quince años de título, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria
o pública, no podrán tener impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar
el cargo de juez, estarán sometidas a las normas de los artículos 55, 56 y 78, sus
cargos serán incompatibles con el de diputado, senador o Ministro del Tribunal
Calificador de Elecciones y estarán sujetas a las prohibiciones que establezca la
ley orgánica constitucional respectiva.

Los miembros del Tribunal Constitucional  serán inamovibles. Con todo, les
será aplicable la disposición del artículo 77, inciso segundo, en lo relativo a la
edad.

En caso de que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo,
se procederá a su reemplazo por  quien corresponda de acuerdo con el  inciso
primero de este artículo y por el tiempo que falte hasta completar el período del
reemplazado.

El Tribunal podrá funcionar en pleno o dividido en dos salas. En el primer
caso  el  quórum  para  sesionar  será  de,  a  lo  menos,  siete  miembros  y  en  el
segundo de, a lo menos,  cinco.  El  Tribunal  adoptará sus acuerdos por simple
mayoría, salvo los casos en que se establezca una votación diferente y fallará con
arreglo a derecho.

La  ley  orgánica  constitucional  determinará  la  forma  en  que  el  Tribunal
designará tres abogados integrantes, que durarán tres años en sus cargos. Dicha
ley regulará el estatuto aplicable a los abogados integrantes y fijará, además, la
planta, las remuneraciones y lo concerniente al personal del Tribunal, así como a
la organización y funcionamiento de éste.

La  Comisión,  por  unanimidad,  propuso  substituir  este  artículo  por  el
siguiente:

“Artículo 81.- Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros,
designados de la siguiente forma:

a) Tres  designados por el Presidente de la República;

b)  Cuatro   elegidos  por  el  Congreso  Nacional.  Dos  serán  nombrados
directamente por el Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara de
Diputados  para su aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la
propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su
aprobación del voto favorable de los dos tercios de los senadores o diputados en
ejercicio, según corresponda. 

c)  Tres  elegidos por  la  Corte  Suprema en una votación  secreta  que se
celebrará  en sesión especialmente convocada para tal efecto.

Los  miembros  del  Tribunal  durarán  nueve  años  en  sus  cargos  y  se
renovarán por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince años de
título de abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o
pública, no podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar
el cargo de juez, estarán sometidos a las normas de los artículos 55, 56 y 78, y no
podrán ejercer la profesión de abogado ni actuar como procurador o agente en
gestiones particulares de carácter administrativo.
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Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán
ser reelegidos, salvo aquel que lo haya sido como reemplazante y  haya ejercido
el cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir
75 años de edad.

En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se
procederá  a  su  reemplazo  por  quien  corresponda,  de  acuerdo  con  el  inciso
primero de este artículo y por el tiempo que falte para completar el período del
reemplazado. 

El Tribunal resolverá en pleno las cuestiones indicadas en los números 1º,
3º,  4º,  5º,  6º,  7º,  8º,  9º  y  12º  del  artículo  siguiente.  Para  el  ejercicio  de  sus
restantes atribuciones podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que
disponga la ley orgánica constitucional. El quórum para sesionar será de , a lo
menos,  cuatro  quintos  de sus respectivos  miembros.  El  Tribunal  adoptará  sus
acuerdos por simple mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente
y fallará de acuerdo a derecho. 

Una  ley  orgánica  constitucional  determinará  su  organización  y
funcionamiento,  así  como  sus  atribuciones  y  procedimiento,  y  fijará  la  planta,
régimen de remuneraciones y estatuto de su personal.”.

Número 47.-

Este  número substituye  el  artículo  82,  disposición  ubicada  en  el  mismo
capítulo VII mencionado respecto del número anterior

El  artículo  82  trata  de  las  atribuciones  del  Tribunal  Constitucional,
señalando como tales las siguientes:

1º  Ejercer  el  control  de  la  constitucionalidad  de  las  leyes  orgánicas
constitucionales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten algún
precepto de la Constitución;

2º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados
sometidos a la aprobación del Congreso; 

3º Resolver las cuestiones que se susciten  sobre la constitucionalidad de
un decreto con fuerza de ley;

4º  Resolver  las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con
relación a la convocatoria a un plebiscito,  sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

5º Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no
promulgue  una  ley  cuando  deba  hacerlo,  promulgue  un  texto  diverso  del  que
constitucionalmente corresponda o dicte un decreto inconstitucional;

6º  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  un  decreto  o  resolución  del
Presidente de la República que la Contraloría  haya representado por estimarlo
inconstitucional, cuando sea requerido por el Presidente en conformidad al artículo
88
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7º  Declarar  la  inconstitucionalidad  de  las  organizaciones  y  de  los
movimientos   o  partidos  políticos,  como  asimismo  la  responsabilidad  de  las
personas  que  hubieren  tenido  participación  en  los  hechos  que  motivaron  la
declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los incisos
sexto,  séptimo  y  octavo  del  Nº  15  del  artículo  19  de  esta  Constitución.  Sin
embargo,  si  la  persona  afectada  fuere  el  Presidente  de  la  República  o  el
Presidente  electo,  la  referida  declaración  requerirá,  además,  el  acuerdo  del
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio;

8º  (Derogado)

9º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 Nº 7 de
esta Constitución;

10º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales  o legales que afecten
a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo
o desempeñar simultáneamente otras funciones;

11º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de
cesación en el cargo de los parlamentarios, y 

12º  Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos dictados
en el ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la República, cuando
ellos se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por mandato del
artículo 60.

El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando
conozca  de  las  atribuciones  indicadas  en  los  números  7º,  9º  y  10º,  como,
asimismo,  cuando  conozca  de  las  causales  de  cesación  en  el  cargo  de
parlamentario.

En  el  caso  del  número  1º,  la  Cámara  de  origen  enviará  al  Tribunal
Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquel
en que quede totalmente tramitado por el Congreso.

En el caso del número 2º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes
de la promulgación de la ley.

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días
por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte
impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido,
salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la
declaración de guerra propuesta por el Presidente de la República.

En el caso del número 3º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por
cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en
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caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley
que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro
del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con
fuerza de ley.

En el caso del número 4º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la
fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.

El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta
plebiscitaria, cuando ésta fuere procedente.

Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaren menos de treinta días para la
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida
entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.

En los casos del número 5º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera
de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los
treinta días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado o dentro
de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República
debió  efectuar  la  promulgación  de  la  ley.  Si  el  Tribunal  acogiere  el  reclamo
promulgará en su fallo  la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación
incorrecta.

En el caso del número 9º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento de la Cámara de Diputados o de la cuarta parte de sus miembros en
ejercicio.

Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones
que se le confieren por los números 7º y 10º de este artículo.

Sin embargo, si  en el  caso del  número 7º,  la persona afectada fuere el
Presidente  de  la  República  o  el  Presidente  electo,  el  requerimiento  deberá
formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en
ejercicio.

En el caso del número 11º,  el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento  del  Presidente  de  la  República  o  de  no  menos  de  diez
parlamentarios en ejercicio.

En el caso del número 12º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento de cualquiera de las Cámaras, efectuado dentro de los treinta días
siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado.

El Senado propuso substituir este artículo por el siguiente:

“Artículo 82.- Son atribuciones del Tribunal Constitucional:

1º Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún
precepto  de  la  Constitución,  de  las  leyes  orgánicas  constitucionales  y  de  las
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes
de su promulgación;
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2º Ejercer el control de constitucionalidad  de los auto acordados dictados
por la Corte Suprema, Cortes de Apelaciones y Tribunal Calificador de Elecciones,
que  versen  sobre  materias  constitucionales  o  propias  de  ley  orgánica
constitucional;

3º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados
sometidos a la aprobación del Congreso;

4º  Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de
un decreto con fuerza de ley;

5º  Resolver  las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con
relación a la convocatoria a un plebiscito,  sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

6º  Declarar  la  inaplicabilidad  de  todo  precepto  legal  contrario  a  la
Constitución,  por  motivo  de  forma  o  de  fondo,  que  corresponda  aplicar  en  la
decisión de cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial. El
Tribunal  Constitucional  conocerá  estos  asuntos  en  sala,  la  cual  adoptará  sus
acuerdos por simple mayoría. La resolución que dicte sólo producirá efectos en los
casos particulares en que se interponga la acción de inaplicabilidad. Ella podrá
deducirse  en  cualquier  estado  de  la  gestión,  pudiendo  ordenar  el  Tribunal
Constitucional la suspensión del procedimiento.

Después de tres fallos uniformes, el Tribunal Constitucional en pleno, de
oficio o a petición de parte,  por los dos tercios de sus miembros, declarará la
inconstitucionalidad del precepto legal respectivo con efectos generales;

7º Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no
promulgue una ley cuando deba hacerlo,   promulgue un texto diverso del  que
constitucionalmente corresponda; o dicte un decreto inconstitucional;

8º  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  un  decreto  o  resolución  del
Presidente  de  la  República  que  la  Contraloría  General  de  la  República  haya
representado  por  estimarlo  inconstitucional,  cuando  sea  requerido  por  el
Presidente en conformidad al artículo 88;

9º  Declarar  la  inconstitucionalidad  de  las  organizaciones  y  de  los
movimientos  o  partidos  políticos,  como  asimismo  la  responsabilidad  de  las
personas  que  hubieran  tenido  participación  en  los  hechos  que  motivaron  la
declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos
sexto,  séptimo  y  octavo  del  Nº  15º  del  artículo  19  de  esta  Constitución.  Sin
embargo,  si  la  persona  afectada  fuera  el  Presidente  de  la  República  o  el
Presidente  electo,  la  referida  declaración  requerirá,  además,  el  acuerdo  del
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

10º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 número
7) de esta Constitución;

11º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten
a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo
o desempeñar simultáneamente otras funciones;
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12º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de
cesación en el cargo de los parlamentarios;

13º Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos
del inciso final del artículo 57 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 

14º Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos dictados
en  el  ejercicio  de  la  potestad  reglamentaria  autónoma  del  Presidente  de  la
República, cuando ellos se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la
ley por mandato del artículo 60.

En  el  caso  del  número  1.º,  la  Cámara  de  origen  enviará  al  Tribunal
Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél
en que quede totalmente tramitado por el Congreso.

En el caso del número 2º, la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el
Tribunal Calificador de Elecciones  enviarán al Tribunal Constitucional dentro de
los cinco días siguientes a su aprobación el respectivo auto acordado;

En el caso del número 3.º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes
de la promulgación de la ley. Respecto de los tratados , dicho requerimiento podrá
formularse hasta treinta días después de aprobado su texto por el Congreso. Para
formular  el  requerimiento  no  será  necesario  que  quienes  lo  deduzcan  hayan
efectuado reserva de su derecho durante la tramitación del proyecto, como así
tampoco que hubieran votado en contra del precepto cuestionado.

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días
por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte
impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido,
salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la
declaración de guerra propuesta por el Presidente de la República.

En el caso del número 4.º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por
cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en
caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley
que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro
del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con
fuerza de ley.

En el caso del número 5.º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento
del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la
fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.

El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta
plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.
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Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida
entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.

En el caso del número 6º, párrafo primero, la acción podrá ser deducida de
oficio por el tribunal que conoce de la gestión y por quien sea parte en ella, antes
de la sentencia.

Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de la atribución que
se le confiere en el número 6º, párrafo segundo.

En los casos del número 7º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera
de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los
treinta días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado o dentro
de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República
debió  efectuar  la  promulgación  de  la  ley.  Si  el  Tribunal  acogiera  el  reclamo,
promulgará en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación
incorrecta.

En el caso del número 10º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Senado.

Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones
que se le confieren por los números 9.º y 11.º de este artículo.

Sin embargo, si  en el  caso del  número 9º,  la persona afectada fuera el
Presidente  de  la  República  o  el  Presidente  electo,  el  requerimiento  deberá
formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en
ejercicio.

En el caso del número 12º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento  del  Presidente  de  la  República  o  de  no  menos  de  diez
parlamentarios en ejercicio.

En el caso del número 14º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento de cualquiera de las Cámaras, efectuado dentro de los treinta días
siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado.

 El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando
conozca  de  las  atribuciones  indicadas  en  los  números  9º,  10º  y  11º,  como,
asimismo,  cuando  conozca  de  las  causales  de  cesación  en  el  cargo  de
parlamentario.

 La Comisión propuso substituir este artículo por el siguiente:

 “ Reemplázase el artículo 82 por el siguiente:

 “Artículo 82.- Son atribuciones del Tribunal Constitucional:

1º Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún
precepto  de  la  Constitución,  de  las  leyes  orgánicas  constitucionales  y  de  las
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes
de su promulgación;
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2º  Resolver  sobre  las  cuestiones  de  constitucionalidad  de  los  auto
acordados  dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal
Calificador de Elecciones;

3º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados
sometidos a la aprobación del Congreso;

4º Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un
decreto con fuerza de ley;

5º  Resolver  las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con
relación a la convocatoria a un plebiscito,  sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

6°  Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución. 

7° Resolver, por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en
ejercicio,  la  inconstitucionalidad  de  un  precepto  legal  declarado  inaplicable  en
conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior.

8º  Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no
promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que
constitucionalmente corresponda;

9º  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  un  decreto  o  resolución  del
Presidente  de  la  República  que  la  Contraloría  General  de  la  República  haya
representado  por  estimarlo  inconstitucional,  cuando  sea  requerido  por  el
Presidente en conformidad al artículo 88.

10°  Declarar  la  inconstitucionalidad  de  las  organizaciones  y  de  los
movimientos  o  partidos  políticos,  como  asimismo  la  responsabilidad  de  las
personas  que  hubieran  tenido  participación  en  los  hechos  que  motivaron  la
declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos
sexto,  séptimo  y  octavo  del  Nº  15º  del  artículo  19  de  esta  Constitución.  Sin
embargo,  si  la  persona  afectada  fuera  el  Presidente  de  la  República  o  el
Presidente  electo,  la  referida  declaración  requerirá,  además,  el  acuerdo  del
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

11º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 número 7
de esta Constitución;

12º  Resolver  las  contiendas  de  competencia  que  se  susciten  entre  las
autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia;

13º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten
a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo
o desempeñar simultáneamente otras funciones;

14º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de
cesación  en el cargo de los parlamentarios;
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15º Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos
del inciso final del artículo 57 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 

16°  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  los  decretos  supremos,
cualquiera sea el vicio invocado, incluyendo aquellos que fueren dictados en el
ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República
cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por mandato
del artículo 60.

En  el  caso  del  número  1º,  la  Cámara  de  origen  enviará  al  Tribunal
Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél
en que quede totalmente tramitado por el Congreso.

En  el  caso  del  número  2º,  el  Tribunal  podrá  conocer  de  la  materia  a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
diez de sus miembros.   Asimismo, podrá requerir al Tribunal toda persona que
sea parte en juicio o con gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial,
cuando sea afectada por lo dispuesto en el respectivo auto acordado.

En el caso del número 3º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes
de la promulgación de la ley o de la ratificación del tratado y, en caso alguno,
después de quinto día de la remisión del proyecto.

La  declaración  de  inconstitucionalidad  respecto  de  las  normas
cuestionadas, procederá únicamente por infracción de aquellos preceptos de la
Constitución consignados como fundamento de la cuestión de constitucionalidad y
que fueren expresamente invocados en el requerimiento. 

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días
por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte
impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido,
salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la
declaración de guerra propuesta por el Presidente de la República.

En el caso del número 4º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por
cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en
caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley
que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro
del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con
fuerza de ley.

En el caso del número 5º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la
fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.

El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta
plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.
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Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida
entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.

En el caso del número 6º, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de
las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las
salas del  Tribunal  declarar,  sin  ulterior  recurso,  la  admisibilidad de la  cuestión
siempre  que  verifique  la  existencia  de  una  gestión  pendiente  ante  el  tribunal
ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar
decisivo  en  la  resolución  de  un  asunto,  que  la  impugnación  esté  fundada
razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley.  A esta
misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

En el caso del número 7°, corresponderá al Tribunal pronunciarse de oficio
cuando proceda y en el mismo fallo en que haya declarado inaplicable un precepto
legal.

En los casos del número 8º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera
de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los
treinta  días  siguientes  a  la  publicación  del  texto  impugnado  o  dentro  de  los
sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República debió
efectuar la promulgación de la ley. Si el Tribunal acogiera el reclamo, promulgará
en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta.

En el caso del número 11º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Senado.

Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones
que se le confieren por los números 10º y 13º de este artículo.

Sin embargo, si en el  caso del número 10º la persona afectada fuera el
Presidente  de  la  República  o  el  Presidente  electo,  el  requerimiento  deberá
formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en
ejercicio.

En  el  caso  del  número  12°,  el  requerimiento  deberá  ser  deducido  por
cualquiera de las autoridades o tribunales en conflicto. 

En el caso del número 14º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento  del  Presidente  de  la  República  o  de  no  menos  de  diez
parlamentarios en ejercicio.

En el caso del número 16º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta días
siguientes  a  la  publicación  o  notificación  del  texto  impugnado.
Tratándose  de  vicios  que  no  se  refieran  a  decretos  que  excedan  la  potestad
reglamentaria autónoma del Presidente de la República también podrá una cuarta
parte de los miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.

El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando
conozca  de  las  atribuciones  indicadas  en  los  números  10º,  11º  y  13º,  como,
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asimismo,  cuando  conozca  de  las  causales  de  cesación  en  el  cargo  de
parlamentario.”.

En los casos de los numerales 10º, 13º y en el caso del numeral 2º cuando
sea requerido por una parte, corresponderá a una sala del Tribunal pronunciarse,
sin ulterior recurso, de su admisibilidad.”.

Se aprobó por unanimidad.

Número 48.-

Este número substituye el artículo 83, ubicado también en el capítulo VII,
disposición que establece que contra las resoluciones del Tribunal Constitucional
no  procederá  recurso  alguno,  sin  perjuicio  de  que  puede  el  mismo  Tribunal,
conforme a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.

Su inciso segundo agrega que las disposiciones que el  Tribunal  declare
inconstitucionales no podrán convertirse en ley en el proyecto o decreto de que se
trate. En los casos de los números 5º y 12º del artículo 82, el decreto supremo
impugnado  quedará  sin  efecto  de  pleno  derecho,  con  el  sólo  mérito  de  la
sentencia del Tribunal que acoja el reclamo.

Su inciso tercero añade que resuelto por el Tribunal que un precepto legal
es constitucional, la Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo
vicio que fue materia de la sentencia.

El Senado propuso substituir este artículo por el siguiente:

“Artículo  83.  Contra  las  resoluciones  del  Tribunal  Constitucional  no
procederá recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme
a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.

Las  disposiciones  que  el  Tribunal  declare  inconstitucionales  no  podrán
convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate, o en
auto acordado, en su caso.

Las  sentencias  que  declaren  la  inconstitucionalidad  respecto  del  todo  o
parte de una ley o de un decreto con fuerza de ley del cual la Contraloría hubiera
tomado razón, se publicarán en el Diario Oficial dentro de los tres días siguientes a
su dictación y la norma declarada inconstitucional se entenderá derogada desde
dicha publicación.

En el  caso de los números 7º y 14º del  artículo 82,  el  todo o parte del
decreto supremo impugnado se entenderá derogado desde la publicación en el
Diario Oficial de la sentencia que acoja el reclamo.

Resuelto  por  el  Tribunal  que  un  precepto  legal  determinado  es
constitucional, no podrá posteriormente declararlo inaplicable por el mismo vicio
que fue materia de la sentencia.

La Comisión propuso  substituir el artículo 83 por el siguiente:
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 “Artículo  83.  Contra  las  resoluciones  del  Tribunal  Constitucional  no
procederá recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme
a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.

Las  disposiciones  que  el  Tribunal  declare  inconstitucionales  no  podrán
convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate, o en
auto acordado, en su caso.

En  el  caso  del  Nº  16º  del  artículo  82,  el  decreto  supremo  impugnado
quedará  sin  efecto  de  pleno  derecho,  con  el  solo  mérito  de  la  sentencia  del
Tribunal  que acoja  el  reclamo.  De igual  modo  quedará  sin  efecto  el  precepto
declarado inconstitucional  en conformidad a lo  dispuesto  en el  númeral  7º  del
artículo 82.

Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad de todo o parte de una
ley o de un decreto con fuerza de ley se publicarán en el Diario Oficial dentro de
los tres días siguientes a su dictación. 

Número 59 Nº 5.-

El Senado propuso agregar una disposición cuadragésima quinta transitoria
del siguiente tenor:

Los primeros nombramientos de los Ministros del Tribunal Constitucional a
que se refiere el artículo 81, que se produzcan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta reforma constitucional, se efectuarán con arreglo a las normas
siguientes:

El Ministro nombrado con fecha 9 de abril  de 2002, en conformidad a la
letra a) del artículo 81, desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2005.  Su
reemplazante será designado por la Corte Suprema.

El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra a) del artículo
81, cuyo cargo expiraría el 10 de agosto de 2005, cesará en él el día 9 de abril del
mismo  año;  será  reemplazado  por  la  Corte  Suprema  y  el  nuevo  Ministro
desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2008;

El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra a) del artículo
81, cuyo cargo expiraría el 19 de enero de 2008, cesará en él el día 9 de abril del
mismo  año;  será  reemplazado  por  la  Corre  Suprema  y  el  nuevo  Ministro
desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2011;

El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra b) del artículo
81, cuyo cargo expiraría el 25 de noviembre de 2008, será reemplazado por el
Presidente de la República y el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9
de abril de 2017;

El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra c) del artículo
81, cuyo cargo expira el 11 de marzo de 2005, será reemplazado por el Presidente
de la República y el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de
2014;
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Dentro  de  los  90  días  siguientes  a  la  vigencia  de  esta  reforma
constitucional,  el  Presidente  de  la  República  deberá  nombrar  un  Ministro  del
Tribunal Constitucional con arreglo a la letra b) del nuevo artículo 81, el que durará
en su cargo hasta el 9 de abril de 2011;

El Ministro nombrado con fecha 12 de agosto de 2002, en conformidad a la
letra c) del artículo 81, desempeñará su cargo hasta el 9 de abril  de 2011. Su
reemplazante será nombrado por el Senado.

El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra d) del artículo
81, cuyo cargo expira el 11 de marzo de 2005, será reemplazado por el Senado y
el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2004, y 

Dentro  de  los  90  días  siguientes  a  la  vigencia  de  esta  reforma
constitucional, el Senado deberá nombrar un Ministro del Tribunal Constitucional
con arreglo a la letra c) del nuevo artículo 81, el que durará en su cargo hasta el 9
de abril de 2008.

Se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el nuevo artículo 81, inciso cuarto.

La Comisión propuso substituir este artículo, ya totalmente obsoleto, por los
dos siguientes:

 “Cuadragésima  quinta: El  reemplazo  de  los  actuales  Ministros  y  el
nombramiento de los nuevos integrantes del Tribunal Constitucional, se efectuará
conforme a las reglas siguientes:

Los actuales  Ministros  nombrados por  el  Presidente  de la  República,  el
Senado y el Consejo de Seguridad Nacional se mantendrán en funciones hasta el
término  del  período por  el  cual  fueron nombrados  o  hasta  que  cesen  en sus
cargos.

El  reemplazo de  los  Ministros  designados  por  el  Consejo  de  Seguridad
Nacional corresponderá al Presidente de la República.

El  Senado  nombrará   tres  Ministros  del  Tribunal  Constitucional,  dos
directamente y el tercero previa propuesta de la Cámara de Diputados. Éste último
durará en el cargo hasta el mismo día en que cese el actualmente nombrado por
el Senado o quién lo reemplace en conformidad al inciso sexto de este artículo, y
podrá ser reelegido.

La Corte Suprema nominará, en conformidad a la letra c) del artículo 81,
tres abogados, especificando en sus nombramientos cuáles de ellos durarán tres,
seis y nueve años.  El que haya sido nombrado por tres años podrá ser reelegido.

Si alguno de los actuales Ministros no contemplados en el inciso anterior
cesare en su cargo, se reemplazará por la autoridad indicada en las letras a) y b)
del  artículo 81, según corresponda, y su período durará por lo que reste a su
antecesor, pudiendo éstos ser reelegidos.  

Los Ministros nombrados en conformidad a esta disposición deberán ser
designados con anterioridad al 11 del Diciembre de 2005 y entrarán en funciones
el 1° de Enero de 2006.

17



Quincuagésima primera.  Sin  perjuicio de lo  indicado en la  disposición
cuadragésimaséptima transitoria,  el  Tribunal  Constitucional  ejercerá  las  nuevas
atribuciones  que  le  confiere  esta  Constitución  seis  meses  después  de  la
publicación de la presente reforma.

Se aprobó por unanimidad.

Número 59 Nº 8.

El  Senado propuso agregar una nueva disposición cuadragésima octava
transitoria a la Constitución Política, del siguiente tenor:

“ Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo dependientes
del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte la nueva ley
que cree el Ministerio encargado exclusivamente de la Seguridad Pública.”.

La  Comisión  coincidió  con  la  proposición,  pero  acordó,  por  unanimidad,
suprimir la expresión “exclusivamente” por la dificultad existente para determinar
con  precisión  las  funciones  que  corresponderían  a  la  seguridad  pública
propiamente tal y las propias del Ministerio del Interior. En tal sentido, consideró
que el término “ exclusivamente” era demasiado restrictivo toda vez que podría
interpretarse como que el nuevo Ministerio no podría encargarse de ninguna otra
cosa que no fuera la seguridad pública, como también que ninguna otra Secretaría
de Estado podría tratar alguna de dichas materias.

****

Conforme a lo señalado, la Comisión, acorde al mandato entregado por la
Sala, propone el siguiente texto para los números del artículo 1º, objeto de este
informe complementario:

2.- Substitúyese el artículo 3º por el siguiente:

“El Estado de Chile es unitario.

La  administración  del  Estado  será  funcional  y  territorialmente
descentralizada, o desconcentrada, en su caso, en conformidad a  la ley

Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización
del  país  y  el  desarrollo  equitativo  y  solidario  entre  las  regiones,  provincias  y
comunas del territorio nacional.”.

5.- Modifícase el artículo 10 en la siguiente forma:

b) Substitúyese el número 3 por el siguiente:

3º Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. Con
todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de primero o
segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo establecido
en los números 1º, 4º ó 5º.”.
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7.- Agrégase al artículo 13, el siguiente inciso tercero, nuevo:

“  Tratándose de los chilenos a que se refieren los números 3º  y 5º  del
artículo  10,  el  ejercicio  de  los  derechos que  les  confiere  la  ciudadanía  estará
sujeto a que hubieren estado avecindados en Chile por más de un año.”.

46.- Substitúyese el artículo 81 por el siguiente:

“Artículo 81.- Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros,
designados de la siguiente forma:

a) Tres  designados por el Presidente de la República;

b)  Cuatro   elegidos  por  el  Congreso  Nacional.  Dos  serán  nombrados
directamente por el Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara de
Diputados  para su aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la
propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su
aprobación del voto favorable de los dos tercios de los senadores o diputados en
ejercicio, según corresponda. 

c)  Tres  elegidos por  la  Corte  Suprema en una votación  secreta  que se
celebrará  en sesión especialmente convocada para tal efecto.

Los  miembros  del  Tribunal  durarán  nueve  años  en  sus  cargos  y  se
renovarán por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince años de
título de abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o
pública, no podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar
el cargo de juez, estarán sometidos a las normas de los artículos 55, 56 y 78, y no
podrán ejercer la profesión de abogado ni actuar como procurador o agente en
gestiones particulares de carácter administrativo.

Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán
ser reelegidos, salvo aquel que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido el
cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir 75
años de edad.

En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se
procederá  a  su  reemplazo  por  quien  corresponda,  de  acuerdo  con  el  inciso
primero de este artículo y por el tiempo que falte para completar el período del
reemplazado. 

El Tribunal resolverá en pleno las cuestiones indicadas en los números 1º,
3º,  4º,  5º,  6º,  7º,  8º,   9º  y 12º del  artículo siguiente.   Para el  ejercicio de sus
restantes atribuciones podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que
disponga la ley orgánica constitucional. El quórum para sesionar será de , a lo
menos,  cuatro  quintos  de sus respectivos  miembros.  El  Tribunal  adoptará  sus
acuerdos por simple mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente
y fallará de acuerdo a derecho. 

Una  ley  orgánica  constitucional  determinará  su  organización  y
funcionamiento,  así  como  sus  atribuciones  y  procedimiento  y  fijará  la  planta,
régimen de remuneraciones y estatuto de su personal.”.
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 47.- Reemplázase el artículo 82 por el siguiente:

 “Artículo 82.- Son atribuciones del Tribunal Constitucional:

1º Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún
precepto  de  la  Constitución,  de  las  leyes  orgánicas  constitucionales  y  de  las
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes
de su promulgación;

2º  Resolver  sobre  las  cuestiones  de  constitucionalidad  de  los  auto
acordados  dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal
Calificador de Elecciones;

3º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados
sometidos a la aprobación del Congreso;

4º Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un
decreto con fuerza de ley;

5º  Resolver  las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con
relación a la convocatoria a un plebiscito,  sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

6° Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución. 

7º  Resolver  por  la  mayoría  de los cuatro  quintos de sus integrantes en
ejercicio,  la  inconstitucionalidad  de  un  precepto  legal  declarado  inaplicable  en
conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior.

8º  Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no
promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que
constitucionalmente corresponda;

9º  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  un  decreto  o  resolución  del
Presidente  de  la  República  que  la  Contraloría  General  de  la  República  haya
representado  por  estimarlo  inconstitucional,  cuando  sea  requerido  por  el
Presidente en conformidad al artículo 88;

10°  Declarar  la  inconstitucionalidad  de  las  organizaciones  y  de  los
movimientos  o  partidos  políticos,  como  asimismo  la  responsabilidad  de  las
personas  que  hubieran  tenido  participación  en  los  hechos  que  motivaron  la
declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos
sexto,  séptimo  y  octavo  del  Nº  15º  del  artículo  19  de  esta  Constitución.  Sin
embargo,  si  la  persona  afectada  fuera  el  Presidente  de  la  República  o  el
Presidente  electo,  la  referida  declaración  requerirá,  además,  el  acuerdo  del
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

11º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 número 7
de esta Constitución;
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12º  Resolver  las  contiendas  de  competencia  que  se  susciten  entre  las
autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia;

13º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten
a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo
o desempeñar simultáneamente otras funciones;

14º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de
cesación  en el cargo de los parlamentarios;

15º Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos
del inciso final del artículo 57 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 

16°  Resolver  sobre  la  constitucionalidad  de  los  decretos  supremos,
cualquiera sea el vicio invocado, incluyendo aquellos que fueren dictados en el
ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República
cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por mandato
del artículo 60.

En  el  caso  del  número  1º,  la  Cámara  de  origen  enviará  al  Tribunal
Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél
en que quede totalmente tramitado por el Congreso.

En  el  caso  del  número  2º,  el  Tribunal  podrá  conocer  de  la  materia  a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
diez de sus miembros.   Asimismo, podrá requerir al Tribunal toda persona que
sea parte en juicio o con gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial,
cuando sea afectada por lo dispuesto en el respectivo auto acordado.

En el caso del número 3º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes
de la promulgación de la ley o de la ratificación del tratado y, en caso alguno,
después de quinto día de la remisión del proyecto.

La  declaración  de  inconstitucionalidad  respecto  de  las  normas
cuestionadas, procederá únicamente por infracción de aquellos preceptos de la
Constitución consignados como fundamento de la cuestión de constitucionalidad y
que fueren expresamente invocados en el requerimiento. 

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días
por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte
impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido,
salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la
declaración de guerra propuesta por el Presidente de la República.

En el caso del número 4º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por
cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en
caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley

21



que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro
del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con
fuerza de ley.

En el caso del número 5º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la
fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.

El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta
plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.

Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida
entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.
 

En el caso del número 6º, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de
las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las
salas del  Tribunal  declarar,  sin  ulterior  recurso,  la  admisibilidad de la  cuestión
siempre  que  verifique  la  existencia  de  una  gestión  pendiente  ante  el  tribunal
ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar
decisivo  en  la  resolución  de  un  asunto,  que  la  impugnación  esté  fundada
razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley.  A esta
misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

En el caso del número 7°, corresponderá al Tribunal pronunciarse de oficio,
cuando  proceda,  y  en  el  mismo  fallo  en  que  haya  declarado  inaplicable  un
precepto legal.

En los casos del número 8º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera
de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los
treinta  días  siguientes  a  la  publicación  del  texto  impugnado  o  dentro  de  los
sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República debió
efectuar la promulgación de la ley. Si el Tribunal acogiera el reclamo, promulgará
en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta.

En el caso del número 11º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento del Senado.

Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones
que se le confieren por los números 10º y 13º de este artículo.

Sin embargo, si en el  caso del número 10º la persona afectada fuera el
Presidente  de  la  República  o  el  Presidente  electo,  el  requerimiento  deberá
formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en
ejercicio.

En  el  caso  del  número  12°,  el  requerimiento  deberá  ser  deducido  por
cualquiera de las autoridades o tribunales en conflicto.

En el caso del número 14º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento  del  Presidente  de  la  República  o  de  no  menos  de  diez
parlamentarios en ejercicio.
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En el caso del número 16º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a
requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta días
siguientes a la  publicación o notificación del  texto impugnado.  Tratándose  de
vicios  que  no  se  refieran  a  decretos  que  excedan  la  potestad  reglamentaria
autónoma del Presidente de la República también podrá una cuarta parte de los
miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.  

El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando
conozca  de  las  atribuciones  indicadas  en  los  números  10º,  11º  y  13º,  como,
asimismo,  cuando  conozca  de  las  causales  de  cesación  en  el  cargo  de
parlamentario.”.

En los casos de los numerales  10º, 13º  y en el caso del numeral 2º cuando
sea requerido por una parte, corresponderá a una sala del Tribunal pronunciarse,
sin ulterior recurso, de su admisibilidad.

48. Substitúyese el artículo 83 por el siguiente:

 “Artículo  83.  Contra  las  resoluciones  del  Tribunal  Constitucional  no
procederá recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme
a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.

Las  disposiciones  que  el  Tribunal  declare  inconstitucionales  no  podrán
convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate, o en
auto acordado, en su caso.

En  el  caso  del  Nº  16º  del  artículo  82,  el  decreto  supremo  impugnado
quedará  sin  efecto  de  pleno  derecho,  con  el  solo  mérito  de  la  sentencia  del
Tribunal  que acoja  el  reclamo.  De igual  modo  quedará  sin  efecto  el  precepto
declarado inconstitucional  en conformidad a lo  dispuesto  en el  numeral  7º  del
artículo 82.

Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad de todo o parte de una
ley o de un decreto con fuerza de ley se publicarán en el Diario Oficial dentro de
los tres días siguientes a su dictación. 

Número 59 Nº 5

“5 –  Cuadragésima quinta: El  reemplazo de los actuales Ministros y el
nombramiento de los nuevos integrantes del Tribunal Constitucional, se efectuará
conforme a las reglas siguientes:

Los actuales  Ministros  nombrados por  el  Presidente  de la  República,  el
Senado y el Consejo de Seguridad Nacional se mantendrán en funciones hasta el
término  del  período por  el  cual  fueron nombrados  o  hasta  que  cesen  en sus
cargos.

El  reemplazo de  los  Ministros  designados  por  el  Consejo  de  Seguridad
Nacional corresponderá al Presidente de la República.

El  Senado  nombrará  tres  Ministros  del  Tribunal  Constitucional,  dos
directamente y el tercero previa propuesta de la Cámara de Diputados. Éste último
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durará en el cargo hasta el mismo día en que cese el actualmente nombrado por
el Senado o quién lo reemplace en conformidad al inciso sexto de este artículo, y
podrá ser reelegido.

La Corte Suprema nominará, en conformidad a la letra c) del artículo 81,
tres abogados, especificando en sus nombramientos cuáles de ellos durarán tres,
seis y nueve años.  El que haya sido nombrado por tres años podrá ser reelegido.

Si alguno de los actuales Ministros no contemplados en el inciso anterior
cesare en su cargo, se reemplazará por la autoridad indicada en las letras a) y b)
del  artículo 81, según corresponda, y su período durará por lo que reste a su
antecesor, pudiendo éstos ser reelegidos.  

Los Ministros nombrados en conformidad a esta disposición deberán ser
designados con anterioridad al 11 del Diciembre de 2005 y entrarán en funciones
el 1° de Enero de 2006.

Quincuagésima primera.  Sin  perjuicio de lo  indicado en la  disposición
cuadragésimaséptima transitoria,  el  Tribunal  Constitucional  ejercerá  las  nuevas
atribuciones  que  le  confiere  esta  Constitución  seis  meses  después  de  la
publicación de la presente reforma.

Número 59 Nº 8

“8.-  Las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  Pública  seguirán  siendo
dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte
la nueva ley que cree el Ministerio encargado de la Seguridad Pública.”.

****

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 2005.

Continúa como Diputado Informante el señor Guillermo Ceroni Fuentes.

Acordado en sesiones de fechas 21 y 22 de junio con la asistencia de los
Diputados señora Laura Soto González (Presidenta), señora María Pía Guzmán
Mena y señores Jorge Burgos Varela,  Juan Bustos Ramírez,  Alberto  Cardemil
Herrera, Guillermo Ceroni Fuentes, Darío Paya Mira, Aníbal Pérez Lobos, Eduardo
Saffirio Suárez y Gonzalo Uriarte Herrera.

        En reemplazo del Diputadp señor Pedro Araya Guerrero asistió el Diputado
señor Zarko Luksic Sandoval..

Asistió también a las sesiones el Diputado señor Edgardo Riveros Marín.

EUGENIO FOSTER MORENO
Secretario
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